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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
5400 Orden PRE/629/2011, de 22 de marzo, por la que se modifican los Anexos XI 

y XII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre.

El Anexo XI del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, recoge la señal V-13, sobre «Conductor novel», 
cuya finalidad es indicar que el vehículo está conducido por una persona cuyo permiso de 
conducción tiene menos de un año de antigüedad.

En su apartado segundo se determina que los conductores de los vehículos que deban 
llevar esta señal no podrán circular a velocidad superior a 80 kilómetros por hora, sin 
perjuicio de que deban respetar las velocidades inferiores establecidas en razón de otras 
condiciones personales del conductor, del vehículo o de la vía.

Esta limitación de velocidad para los conductores noveles de 80 kilómetros por hora 
durante su primer año de conducción se estableció en el año 1974, cuando existían unas 
condiciones en las vías públicas, en los vehículos y en la calidad de la enseñanza sobre 
seguridad vial muy diferentes a las de ahora.

En aquel momento, la red de carreteras principales contaba con muy pocas autopistas 
y autovías y las carreteras secundarias tenían un firme muy deteriorado y con escasas 
conexiones principales. Por el contrario, en la actualidad en España hay más de 12.000 
kilómetros de carreteras principales, autovías y autopistas, que se han construido utilizando 
las últimas técnicas en materiales y trazado, lo que contribuye a que sean más seguras.

La nueva red de carreteras, constituida en gran parte por autopistas y autovías, deja 
obsoleta la limitación de velocidad en 80 kilómetros por hora para los conductores noveles. 
Resulta un contrasentido que en las autopistas y autovías, en las que no se puede circular 
a menos de 60 kilómetros por hora, por motivos de fluidez del tráfico, se obligue a 
determinados conductores a circular a una velocidad solo ligeramente superior.

Por lo que se refiere a los vehículos, no disponían de los dispositivos de seguridad 
activa y pasiva de los que van provistos los vehículos actuales. Estos deben estar 
homologados de acuerdo con una normativa técnica muy estricta reglamentada a nivel 
europeo, que garantiza un nivel de seguridad para sus ocupantes y los demás usuarios de 
la vía, que evoluciona constantemente al efecto de mejorar la seguridad de los usuarios de 
los vehículos y de los demás usuarios de las vías públicas.

Los formadores en seguridad vial tienen un nivel de preparación mucho más alto que 
antes, estando sometidos a un reciclaje continuo, lo que da lugar a que la formación de los 
aspirantes a obtener el permiso de conducción sea de gran calidad y contribuya a 
incrementar la seguridad vial.

Por otra parte, se han adoptado determinadas medidas dirigidas a los conductores 
noveles para someterlos a una mayor vigilancia por su especial vulnerabilidad, como son 
el establecimiento de una tasa de alcoholemia de 0,15 miligramos por litro de alcohol en 
aire espirado, inferior al general de 0,25 miligramos por litro, y la asignación inicial de 
menos puntos en el permiso de conducción ya que se les atribuye ocho en lugar de los 
doce generales.

Los cambios y las medidas que se han citado han puesto de manifiesto que en la 
actualidad carece de sentido mantener el límite de velocidad a 80 kilómetros por hora para 
los conductores de vehículos con un permiso de conducción con menos de un año de 
antigüedad, y ha dado lugar a la aprobación, por unanimidad de todos los Grupos 
Parlamentarios, de una Proposición no de Ley en el Congreso de los Diputados instando 
al Gobierno a adoptar las medidas para dejar sin efecto este límite.
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Aunque se suprime el indicado límite de velocidad, se considera importante seguir 
manteniendo la obligación de llevar en el vehículo la señal V-13, toda vez que permite 
identificar al conductor novel. Este no tiene todavía suficiente experiencia en la conducción, 
lo que puede quedar reflejado en la realización de algunas maniobras. Cuando los demás 
conductores observan un vehículo con la citada señal, tienen un mayor nivel de comprensión 
con el conductor novel, circunstancia que contribuye a protegerle y a mejorar la seguridad 
vial en general.

Mediante esta Orden también se adapta lo dispuesto en la señal V-13 sobre los 
supuestos en los que se prolonga el período de un año durante el que se debe llevar la 
misma, a las modificaciones del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, realizadas por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, en materia sancionadora, 
que elimina la suspensión del permiso de conducción, y por la Ley 17/2005, de 19 de julio, 
reguladora del permiso y la licencia de conducción por puntos, que amplía la posibilidad de 
pérdida de vigencia de la autorización administrativa a los casos de pérdida de todos los 
puntos asignados.

Por último, el Anexo XII del Reglamento General de Vehículos en la redacción actual 
dada por la Orden PRE/52/2010, de 21 de enero, por la que se modifican los Anexos II, IX, 
XI, XII y XVIII del citado Reglamento, recoge como dotación obligatoria del vehículo el 
chaleco reflectante de alta visibilidad y especifica que debe estar certificado según el Real 
Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual.

Además, indica que para una mejor verificación del material retrorreflectante, las 
bandas deberán llevar integrado el nombre del fabricante de forma visible, legible e 
indeleble. Sin embargo, este requisito se opone a lo dispuesto en la Directiva 89/686/CEE, 
del Consejo, de 21 de diciembre, sobre aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a los equipos de protección individual, transpuesta a nuestra legislación 
nacional mediante el citado Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre. Por ello es 
necesario suprimir la referida exigencia, lo que se realiza a través de esta Orden.

La presente norma se ha sometido a informe del Consejo Superior de Seguridad Vial, 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo e) del apartado segundo del artículo 5 del Real 
Decreto 317/2003, de 14 de marzo, por el que se regula su organización y 
funcionamiento.

Esta Orden se dicta en uso de la habilitación contenida en la disposición final tercera 
del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Vehículos, que faculta a los Ministros del Interior y de Industria, Turismo y 
Comercio para modificar por Orden sus Anexos.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del 
Interior, y del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, dispongo:

Artículo único.  Modificación de los Anexos XI y XII del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Los Anexos XI y XII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, quedan redactados en los siguientes términos:

Uno.  Se suprime el apartado segundo; los apartados tercero, cuarto y quinto pasan 
a numerarse segundo, tercero y cuarto, y el nuevo apartado segundo de la señal V-13 
«Conductor novel» del Anexo XI queda redactado del siguiente modo:

«2.  Deberán llevar esta señal los vehículos cuyos conductores hayan obtenido 
por primera vez un permiso de conducción durante el período de un año. El cómputo 
de este plazo se suspenderá por el período en el que el permiso se encuentre en 
situación de pérdida de vigencia, así como en el de intervención del permiso o 
privación del derecho a conducir vehículos a motor que se acuerde contra dichos 
conductores. Una vez que hayan concluido los motivos que dieron lugar a su cv
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suspensión, el plazo de un año continuará contabilizándose desde el momento en 
que hubiera quedado antes de la suspensión hasta que se complete el período de 
un año.

No se considerará que hayan obtenido permiso de conducción por primera vez 
aquellos conductores que hubieran sido titulares, con posesión efectiva por un 
período mínimo de un año, de otro permiso nacional o extranjero de cualquier clase, 
ya sea civil o militar.»

Dos.  El párrafo b) del apartado primero del Anexo XII queda redactado del siguiente 
modo:

«b)  Un chaleco reflectante de alta visibilidad, certificado según el Real 
Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual, que exige el marcado CE, y que deberá ser conforme con la norma UNE 
EN 471, mínimo clase 2 (tanto en superficie mínima de materiales como en nivel de 
retrorreflexión de las bandas).

En el caso de que se realicen funciones de vehículo piloto de protección y 
acompañamiento, se deberán llevar chalecos tanto para el conductor como para 
cada uno de los miembros del personal auxiliar.»

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en esta orden.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de tráfico y 
circulación de vehículos a motor.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2011.–El Ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui Atondo.
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